
El G d i iLifí I Le .01 j ei M d in J Id re-rrt i i d [-. C j I ^ ius Médi- 
4 Pc^ f,r  . n i-M-ren„ ¿ -Jt lC' ir- Madrid Toie-

-k, CiuJad-pp îli Guajald'ard y lia > 1 5 ¿jñore? qu¿ -onstiluyen la 
]uni¿ Guht;no del C r le_uo ’e Madrid. En la ni sniu st trató de bron- 
, -mencid lie rrj Jificar  ̂ actual sistem- de enseñarle i bastí fundamental 
í l  însdDores de la msu medí -i c jin.i 1 en jo f ' día =. las c Dimanes, 
eii que al r¿r la& prjebdS Je sufi-itiuia / ul descentralizar la educa
ció n  o f i^ l dejando en dbertad al alumno q, juK>r lus coriocimieíi- 
tr»3 prdLtiujü don je ;uii=t..ntememe y rndT» > r \  ̂J  i n u i a didáctica 
pueda alcanzaras seríd ¡o suficiente para ûe Je mi mentó se resoivie- 
f d dujiu extremo sin  ̂mu ten Je que al propon ;r [a retoma y caso de 
ser atendida por el Consej j  de Instrucción Puhh^a cara 'levarla - efecto, 
Interviniesen en la misma lab Co"poraciuties oficiales Dada eí abuso 
cr n que se p u d r a n  Ls cruces ue beneiicien: s¿ a ; r i  a proponen qae 
p^ra la concesión de h r mismas debía ser requisito inaihpentable la 
irfrrniac ge de los Cjlpg^os Méditos Pod'er.i», rest3r autoridad a ¡ns 
C jlegíui la creación déla A^oúacion de h s ¡rectores Municipales coa 
independencia en los trámites de sus expedientes de la vía Colegio y 
considerando que la mayor parte de los Co¡eg;os están integrados casi 
en su totalidad por Médicos que ostentan dicho cargo, es conveniente 
se constituyan Juntas defensoras de los mismos, pero dentro de los ac
tuales Colegios y con la intervención y representación de ios mismos. 
La Ja 'íi re^uenua de la práctica de autopsias en accidentes del trabajo 
se acordó solicitar del Departamento que corresponda se díctenlas 
oportunas órdenes para que la ejecución de dicho servicio tenga la re
muneración correspondiente. Por último, considerando que una de las 
circunstancias que más influyen para la sólida unión son las de carácter 
económico, aprobóse ei estudio de proyecto de Mutualidad y para so 
mayor prontitud y eficacia que éstas fueran de limites provinciales.
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